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ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIE NTO 
DE VITORIA-GASTEIZ Y BI-ONDO MOTOR  

 
 
 Se lleva a la Junta de Gobierno del 5 de diciembre de 2014, la propuesta 
del asunto referido en el título de este informe, sin pasar por la Intervención por 
presentarse como un acto sin contenido económico. 
 
 A este respecto, esta Intervención General considera que si se trata de 
un acto con contenido económico, ya que no estamos ante un convenio, sino 
ante un doble acto: 
- Por una parte, una prestación de un servicio (alquiler de 5 vehículos para 
arrastrar las carrozas) objeto de contratación conforme a la ley de contratos del 
sector público, y por tanto con un gasto a reconocer en el capítulo 2 del 
presupuesto de gastos. 
- Por otra parte, la autorización de utilización privativa del dominio publico, con 
la tasa correspondiente. 
 
Por consiguiente, con independencia de que el ingreso y gasto pudieran 
compensarse, son dos actos de contenido económico que debe reflejarse en el 
presupuesto de gastos e ingresos. Por lo que, se recomienda adoptar las 
medidas oportunas para evitar esta situación.  
  
  
  
 
 

Vitoria-Gasteiz, 11 de diciembre de 2014 
 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 


